
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1043/2024
Fecha Resolución: 18/12/2024

Doña  María  Aranzazu  Pérez  Perales,  Alcaldesa  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pruna,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Baremación Provisional de las personas aspirantes al puesto de limpieza para el Programa de Andalucía
Activa

Vistas las BBRR de los procesos selectivos para el Programa de Andalucía Activa aprobadas
por Resolución 1032 de 16 de diciembre de 2024

Vista la relación de candidaturas remitido por el SAE el pasado 13 de diciembre 

Vista  el  Acta  del  Tribunal  del  proceso  selectivo  de  personal  de  limpieza  del  Programa
Andalucía Activa, de 17 de diciembre de 2024

Conforme a lo establecido en el artículo 21.1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las bases del Régimen Local,

He Resuelto:
 
Primero.- Aprobar la baremación provisional, otorgando 2 días hábiles a las aspirantes, para la
presentación de las alegaciones que estime oportunas. 

Si  transcurrido  este  tiempo no existen  alegaciones relativas  a la  puntuación provisional,  la
baremación pasará a definitiva, pasando la persona candidata a ser seleccionada y propuesta
para su contratación

CANDIDAT@ DNI FASE OPOSICIÓN  

TOTALPRUEBA
ESCRITA 

 

ENTREVISTA

 

Leones  Fajardo  Mª
Ángeles

**6117***

 

9 2.75 11,75

Rivera Borrego Laura **9931***

 

6 1 7

 

Segundo.  -  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de  edictos  y  en  la  Web  del
Ayuntamiento.

Tercero. - Dar cuenta al Pleno en la primera Sesión Ordinaria que se celebre. 

En Pruna, a fecha de firma electrónica
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La Alcaldesa                                                        

 
 

Fdo. María Aranzazu Pérez Perales                                              
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